
MUNlCIPALIDAD DE LUQUE

. fb¡ón: Brindar seNlioo de calilad con equilibfio enue eldesarDllo humano, economico, soc¡al, q¡ltura¡ y ambÉntal con seNidorcs públi¡s
altaÍEIrb compeülivos, aplicando innovacón constanb pa¡i¡ ponDver el desaíollo ¡ntegfal y sGtenble de 6s habilantes fortalec¡erdo ia irentidad

comunilaria a lravés de una gerüoo inclusiva, eficiente, tra nsparcnte y padlcipaliva, con respeto al medio ambiente

5. Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

Item Descr¡pc¡ón
lJnidad de

Med¡da
Procedencia Cantidad

precio
unitar¡o

Prec¡o

tot.l (

I
SERVICIO DE I-IMPITZA DE PATIOS

BALDTOS DE LACTUOAO DE |-UQU€ - (

SeNic¡o de l¡mpieza de terrenos )

M2
c&c

€MPRENOIMIENTOS
NACIONAL 1 l_470 7.470

TOTAL 't -470

MONTO MINIMO Gs. 95.000.000 M¡llones

MONTO MAXIMO Gs. 190.000.000 M¡llones cu IDADO

El monto mínimo del presente contrato ascie la suma de NOVE NES y el
monto máximo es de CIENTO NOVENTA Ml E5
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INTENDENCIA

CoNTRATO N' 2312023
Entre la Mun¡c¡palidad de Luque, domic¡l¡ada en prof. Guillermo Leoz c/ callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. carlos Echeverría
Estigarribia, con cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma C&C EMPRENDIMIENTOS, domic¡liada en Fracción Altos de ypane - Thompson,
República del Paraguay, representada en este acto por Cinthia Ortiz Rojas, con Cédula de
ldentidad N'5.100.350, denom¡nada en adelante la CONTRATTSTA, identif¡cadas en conjunto como
"LAS PARTES' e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente " CONTRATACION
DIRECTA N" 15/2023 - SERV|C|O DE uMptEZA DE pATtOS BALDTOS DE tA CTUDAD DE TUQUE -
CONTRATO ABIERTO . ", el cual estará sujeto a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:
1. Objeto
CoNTRATAC|ON DTRECTA N' 15/2023 - SERV|C|O DE LIMptEZA DE PAIOS BALDTOS DE LA CTUDAD

DE LUQUE . CONTRATO ABIERTO

2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato
son los siguientes:
A) Contrato;
B) La carta de invitación y sus adendas o modificaciones;
C) Los datos cargados en el SICP;

D) La oferta del proveedor:
E) La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva
notificación.
F) Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos;
en caso de contrad¡cción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anter¡ormente.
3. ldentificación del créd¡to presupuestar¡o para cubrir el comprom¡so derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está prev¡sto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa AnuaI de
Contrataciones (PAC) con el lD N": 429682
4. Procedim¡ento de contratac¡ón
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de CONTRATACION DIRECTA N" 15/2023 -
SERVICIO DE TIMPIEZA DE PATIOS BATDIOS DE LA CIUDAD DE LUQUE - CONTRATO ABIERTO,

convocado por la MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La adjudicación fue realizada por Resolución de
tntendenc¡a lrl. ,1156 ¿e Fecha &¡, d€ Uüyo del ¿gla



MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

. ¡lb¡óri: Brindar servicbs de calirad con equil¡brio ente el desanollo humano, económ¡co, soc¡al, cultural y ambi€ntal con servidores públicos
altamente competilivos, aplicando innovación constante pard prcmover el desarollo antegr¿l y sostenible de lós habitantes forlaleciendo ia ide¡tjdad

comunitada a üavés de una gestion ¡rElusiva, eñciente, trdnsparente y pañjcipaliva, con respeto al medio amb¡erÍe

la parte det m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente sin
derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumi

efe;td de pleno
S PARTES las
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responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato
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V¡s¡ón: E¡üdad reconoclra soc.¡edad corno inslilucion modelo rollo local, a traves de la
y serviios y la la o¡ltur¿ de la partic¡pacbn de 106 ciúdadaños prcserva¡do su ident dad y pati

competentes y compDmelidos.DirEccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanb Calalina m60 Luque,
Web|www.muñ¡luqueuoc@gr¡a¡l.cor¡rmunicjpal¡dad@luque.com.py
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5. V¡genc¡a del Contrato
La v¡genc¡a del presente contrato será: El plazo de vigencia de este contrato es desde la suscripción
hasta el 31 DE DICIEMBRE DEL 2023
7, Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos
en el cronograma de Entregas de la carta de tnv¡tación, CALLE pRoFESoR GU|LLERMo LEoz N'411
C/ CALLEJON SIN SALIDA MARIA AUXILIADORA.-
8. Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de: LA DIRECCION DE GESTION AMBIENTAI
9. Formas y términos para garant¡zar el Cumpl¡miento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡ciones
Contractuales de la presente carta de inv¡tación, la cual se presentará a más tardar dentro de los
diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato.
10. Constanc¡a de presentac¡ón de declaración jurada. NO ApUCA
El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presente
contrato, presentar ante el adm¡nistrador de contrato, la constanc¡a o constanc¡as de presentación
de la Declaración Jurada de b¡enes y rentas, act¡vos y pas¡vos ante la Contraloría General de la
República, de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N" 5355/19.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remit¡r a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.
11. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en las Cond¡ciones Contractuales de la presente carta de invitación. Llegado al monto
equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el
proced¡m¡ento de resc¡s¡ón de contratos de conformidad al Artículo 59 ¡nc. c) de la Ley N"
2.05L/2OO3 "De Contratac¡ones Públ¡cas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las
multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 72 de
la Ley N" 205U2003 "De Contrataciones Públicas", modificado por Ley N' 67L6/2O2L.
12. Causales y proced¡m¡entos para suspender, terminar o rescindir el Contrato
Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2051/2003 y en las condiciones
contractuales de la presente carta de invitac¡ón.
13. Soluc¡ón de Controvers¡as
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas
establec¡das en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.
14. Anulación de la adjudicación
S¡ la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjud¡cac¡ón de la

Contratación debido a la procedenc¡a de una protesta o ¡nvestigación ¡nstaurada en contra del
procedimiento, y sí dicha nul¡dad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o

E.

/.ñq,



MUNIC¡PAL!DAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ll¡sftin: Erindar seNicios de calilad con equilib.io ente el desamllo humano, económico, social, cultural y ambientalcon res públicos
altánEnb @mpeütivos, aplic¿ndo i0novación @nstanb para prornover el desarc,lo integral y sostenible de los lec.¡endo la ideñtidad

comunilada a través de una inclusiva, eñciente, transparenb parlic¡pativa, con respeto al ambiente

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) eje lares so lo
efecto Ci del Paragu al
ano
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Vbltn: Enlidad reconocUa por ¡a socierd como inslituc¡ón Í¡cde¡o de desarollo ¡ocal, a h¿vés de ¡a innovación constante de sus procesos produclos
y serviios y h pomocbn de la orlirr¿ de la parlic¡pación de los ciudadanos pres€rvando su ide¡Had y patriÍton¡o qJltutrl con se.vidores ñbtil¡s

competenlesycomprometid6.Direc.¡onAvdaGu¡llemoLeozeE.pasajeSanbCal,a¡¡oa2060Luque,py(+595)21.2-215inteno142
Web:ww.rrun¡luqueuo@ma¡l.cor¡/munijpalirad@luque.corn.py
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
D]RECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIALITiSfITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

USUARIO EMISION:

EECHA E¡/ISION

5100350

16-05-2023

NRO.CERTIFICADO: 384402

vENCIMIENIO: 14-0€-2023

DATOS OEL EMPLEADOR

Nro. Ruc: 5100350 Nro. Cerlif¡cado: 384402

Razon Social: CINTHIA CONCEPCION ORTIZ ROJAS

Activ¡dad(es): LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS

0563-82-0058

Nro. Patronal(es):

CONSTE OUE EL(LOS) EIVIPLEADOR(ES). A LA FECHA

EN CONCEPTO DE

Se expide el presenle Certifcado sin perjurcro de tas facultades de
Nota: Cualqu¡er coneccion no sqlvada en el texto rnvalida el presenle

pago del aporte Obaero-Patronal del/los personal/es declarado/s, no
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La validez de e§e documento se puede confiÍnar, ingresancio e¡

C.neritLi.¡óñ y Lr¡is lil€rro de Heriera - Tel: 22i I4
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LA MtgóN DEL tNsr¡Tufo DE pREvts!óN 5OC¡AL 'Ot.tgot las pt'estac¡oñes del tegurc s.,odl con
en ld gestién de los toientos ,f rccu¡tos, po.o el bierresto. de sut
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5 € T

1815123.13 58 Ver Documento I MARANGATU

SUBSECRETARIA DE ESTADO OE TRIBUTAC¡ON NUI.IERO 42''0,.550279A6

FECHA 
'.810512023

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIOFORM.427-1

.DATOS DEL SOLICIIANTE

HASTA 17106/2023

DATOS DEt SOLICITANTE

NúMExo oE cot{fRol : a2ca{D76

SUSSECSSTARIA DE E:iTAOO DE ÍUBT'IACIÓII

Ruc 5100350

r ll I lil ,l lilll i ll lili ll ill lilll lil lll li tl li lill ll l Iillil l1lil llillil
427151OO350A2C40976

https://ñarangEtu.set.govpy/esey@nsuttarDocumentocompleto.do?_cyp=-cc_kbraJby6zE5cRguRElvl 
spoTdq¡4m! toAwNtuypuclEt\ 28po. 1t1

FñTñN

Lot6 5548610161, Con§.: 1

LA FECHA DE ExpEDtctóN DEL PRESENTE DOCUMENIO EL CONTRIBUYETTE HA CUMPLIDO COI{ SUS OBLIGACIO]{ES ATITE
y sE EMtrr EL PRESENTE cERT¡FIcaDo DE cuMpLtMtENTo rR¡Buranrc EN caRAcrER ltoRlaÁr E vtRTUD a

EN EL aRf t{o 194 oE LA lEY No 125/9r y su MoDtFlcActóN coN LA LEy No 2{2rl04 y o6rÁs Dlspostctot{Es vtGEl{TEs.

t{oMBiE o RAzór¡ soct^t
oRfz RoJAs ct{IHtA co¡tcEPctoN

.t



Foder Jud¡c¡at
Direcc¡ór General de los Registros

Número

Go¿. de la llbf. disposiclón de §rs bteíc. y

de Anotaciones Personates
CONCEPCION ORTIZ ROJAS..

510O35o.- frpo DocrrncrÉoa CETXLANAOOML.-

5e h¡rlan fegirfada3 seÍt flcia§,udlciebr <r. tnt ¡dlcdóo G tnhlu¡t c¡ón¡

Pág¡na , de 1.-

Se hacs constar para lo que hubiere
24 horas antes del úllimo dia hálit -

- - -- - ---- Fin del tnforme. - ----- - - --
queF Base de Datos está formada por órdenes judcial6. úfiima actualizacjón:

genetado electronrc¿mente Número de c€ftifcado €lecfórico: 2¡{x+201q¡'3._

'Entrad¡: 12901328 Fech¡ 14:3187 Fecha Pfo.!!o: t 7¡Ot2lD3 ro.375() iF Llqul.Lc¡óo: 365AB3K
Opera.tor: cRACtEtA ROOR¡GUEZ,-

Sollcfhnt!: MARIA DE LCIUROES VILLAMAYoR oE RCMERO R€g¡!úo/ta¡t ic¡l¡: 3fi



TRABAJO, EMPLEO
Y SEGUNIDAD SOCIAL

E GOBIERNO
r .^rAcloNAL

,W,
CERTIFICADO LABORAL NRO: 42462

SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO LABORAL EN FECHA 23.05.2023

VALIDO POR (3) TRES MESES DESDE LA FECHA DE APROBACIÓN

N" PATRONAL

RUC

N' PATRONAL DE IPS

RAZÓN socIAL

\r-az

NOMBRE FANTASIA

f028{11

5100350-3

0563{2-00058

OR¡Z ROJAS CINTHIA CONCEPCION

I

C&c EMPRENDIMIENTOS

##
a

ACTIVIDAO PRINCIPAL LII\4PIEZA GENERAL DE EDIFICIOS

ACTIVIDAD ECONOMICA Actividades de limpieza de eclifrcos

DEPARTAMEf\¡TO

LOCALIDAD

DIRECCION

CENTRAL

YPANÉ

FRACCION ALTOS DE YPANE ,COL THOMPSON

FECHA DE INScRIPcION

FECHA DE APRoBACIÓN

r-EM. oE wo. a

@

EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL HACE CONSTAR QUE EL EMPLEADOR
CUYOS DATOS SE DETALLAN MAS ABAJO, HA DADO CUMPLIMIENTO A LOS REQU¡SITOS LEGALES
EXIGIDOS POR LA RESOLUCIÓN MTESS N' 3109/2019 DE FECHA 02109/2019, PARA LA EXPEDICIÓN DEL
PRESENTE CERTIFICADO LABORAL.

2021-01.05

2023.05-23

2023-08-23



Poder Jud¡dal
D¡recc¡én General de loa Registros Publicos

Página I de l.-

CBrlif¡cado de euiebras en linea
CINTHIA CONCEPCION ORTIZ ROJAS..

Nüt¡oro Docünenlo: 51oo35o-- l¡po oocühat{o: cEqJtA o€ toEfinf»o.-

No se halla registrado ped¡do de convocatgña !b acreedores, n¡ cele¡rado cancordato alguno, n¡ su qu.€bfa._

Fln deli¡fo¡me
Se hace constar para lo que hubrere lugar. que la Base de Datos está formada por órdenes judciales. úüma act¡alzacjón:
24 horas antes del últrmo dia hábil -

lnforme genÉrádo alecüonicamente. Número de cerliñcado déctródcc/: iáÉa-t§?1.-

¡\u §e rlara ¡cgr§r'<ruu pEt¡l¡u (je convuroaK)r¡a ¡¡9 acreeqofes, ru ceEDfaoo clnQofo8lo alguno, fl su qu6Dfa.-

N'Entrad¡: 12901334 Fechá eñrr¿dá: 1AGl202l l4r:1.5§ Fécha procéso: 18/05¡2023 08.47:tA No Liquid¿c¡on: 365¡@79R
OPcrador: ¡rañ Cárlo6 Aco¡!a_-

soEfi.nl.: i.ARIA OE LCiJRDES FRANc¡scA VILLA¡,AY* D€ RqrERo Rer¡stdXaükut : 3r3


